
Maltrato en la infancia y 
adolescencia 

 Detección, evaluación y estrategias de intervención 



Flujograma 
Niño, niña o 

adolescente en 
consulta 

Personal  que 
atiende observa 

síntomas, 
signos/relato. 

Evaluació
n clínica 

En conjunto 
con 

profesional/les 
entrenados  

Presencia de 
signos y síntomas 

de maltrato 

NO 

Seguimiento 
en controles 
habituales  

Primera respuesta 
según tenga 

características de 
delito o no 

SI 

Seguimiento,  en controles 
de salud, colegio y red local, 

Intervención psicosocial, 
visita domiciliaria.  

SI 

NO 

Apertura 
situación de 
maltrato,, 

medidas de 
protección, 
evaluación 

riesgo, 
denuncia, 
derivación 
asistida,  

seguimiento.  



 

 

 

 ¿Qué indicadores le hacen sospechar MI? 

 

 

 

 ¿Cuáles son los signos y síntomas, qué ha 
observado más frecuentemente?  



Definición  
 (Barudy, 1998)   

 “Toda acción u omisión cometidos 

por individuos, instituciones, o por la 
sociedad en general, y toda la 

situación provocada por éstos que 
prive a los niños de cuidados, de sus 
derechos y libertades, impidiendo su 

pleno desarrollo…” 



Tipología del maltrato infantil 
(Barudy, 1998) 

 Maltrato Activo: 
◦ Maltrato físico 

◦ Maltrato psicológico  

◦ Abuso sexual 

 

 Maltrato Pasivo: 
◦ Negligencia 

◦ Abandono 

 

Grado de 

visibilidad 



Negligencia: 
Definición 

 Falla intencional de los padres o 
cuidadores en satisfacer las 

necesidades básicas del niño(a) en 
cuanto a alimento, abrigo e 

higiene o en actuar debidamente 
para salvaguardar sus derechos en 

torno a la salud, seguridad, 
educación y bienestar. 



Tipos de abandono   
(Barudy, 1998) 

 Ruptura con las figuras de apego 
◦ Separación    ausencia temporal 

◦ Pérdida    ausencia permanente 

 

 Abandono explícito 

 

 Abandono implícito 

 

Intencional 

Por problemas sociales o 

presiones familiares 

Comportamientos ambivalentes 

o difusos 



Consecuencias de la negligencia 

Física Psico-afectiva 

 Retraso del crecimiento, 
síndrome de enanismo psico-
social 
 Visible ausencia de cuidados         
     sentimientos de rechazo 

 Frecuentes accidentes 
domésticos  
 Mayor vulnerabilidad a ser 
víctimas de violencia psicológica, 
física y/o sexual 
“niños con las llaves al cuello”: 
exigidos a cuidarse solos 
 

 Aparentemente bien cuidados 
 Falta de reconocimiento de las  
necesidades del niño 
 Probablemente con violencia 
psicológica asociada 
 Trastornos del crecimiento físico 
 Mayor vulnerabilidad a ser 
víctimas de violencia psicológica, 
física y/o sexual 
 



Maltrato psicológico 



Maltrato Psicológico  
(Barudy, 1998) 

 Maltrato Activo e Invisible 

 A través de: 
◦ Palabras que suponen humillación o rechazo.  

◦ Un ambiente relacional tendiente a la 
“confusión, aislamiento fusión y/o corrupción”.  

 Daño proporcional a su invisibilidad:  
◦ Difícil que la víctima se reconozca como tal. 

◦ Difícil detección.  

 

 



Violencia física 



Violencia física y rituales 

 
 
 
 
 

 
 Violencia física emerge de una falla en los 
rituales (comportamientos y representaciones 
/ideologías) que permiten controlar la agresividad. 

 
 Otros rituales permiten controlar la conducta 

sexual dentro de la familia. 
 

 

Ritual 

Regulador de agresividad 
 

Sincronización de subsistemas y de miembros del 
sistema. 

 
Organización de roles, tareas y funciones frente a 
situaciones de conflicto. 



Carrera Moral del niño Golpeado 

Sobrevivientes 

Terror + Dolor + 
Impotencia 

Impotencia  

Inscripción corporal del dolor 

Vulnerabilidad extrema 

Desprotección  

Trastornos de la imagen 
corporal 

Contenidos traumáticos 

Daños físicos 

Daños psicosociales Obediencia extrema 

Comportamientos 
violentos y 
provocadores 

Identificación con el 
agresor 

Mecanismos de adaptación  

Adolescente violento 

Padres maltratadores 

Violencia conyugal 

Tnos. de identidad 

Ansiedad crónica 

Desconfianza y miedo a otros 

Tnos. de aprendizaje 

Retraso en crecimiento 

Desesperanza 

Depresión 

Autodestrucción y autocastigo 

Heridas 

Quemaduras 

Fracturas 

Sind. del 
niño 

sacudido.  



Violencia sexual 



Abuso sexual 

 

 

 

 

 
Cualquier contacto sexual entre un adulto y 
un niño(a) con el propósito de gratificación 
sexual del primero; o cualquier contacto 

sexual hacia un niño(a) realizado mediante el 
uso de la fuerza, amenazas o engaño, para 

asegurar la participación del niño(a); o 
contacto sexual al cual un niño(a) es incapaz 

de consentir en virtud de su edad o poder 
diferencial y la naturaleza de la relación con 

el adulto (Finkelhor y Korbin, 1988).  

 



Componentes  

 Asimetría (abusivo): poder, edad y nivel de 
desarrollo (consentimiento), confianza, coacción.  
 

 Acciones (sexuales): penetración vaginal, anal, 
oral; penetración digital o con objetos, 
acariciamiento de pechos y genitales, 
masturbación (solicitud de), exhibicionismo, 
exposición a pornografía e incitación a participar 
en actividades sexuales. 
 

 Vínculo (relación): da origen a diferentes 
fenomenologías según el vínculo previo entre la 
víctima y el agresor.  



Primera Respuesta 
del Equipo de salud 

en casos de M.I. 
 



¿Qué es la primera respuesta? 
•Es la atención entregada por el equipo de salud 
a un niño, niña o adolescente víctima de 
maltrato. 
 
•Es una intervención que integra elementos 
clínicos, de orientación social y psicológica. 
 
•Es realizada en un tiempo acotado y breve. 
 
•Se realiza con el fin de informar, apoyar e iniciar 
un proceso que dé término al maltrato, evite la 
reiteración del mismo y permita desarrollar 
acciones de protección. 

 



 Se requiere la participación de más de un profesional del 
equipo. 
 

 Implica movilizar recursos personales, familiares, así como 
los disponibles en el ámbito de la salud, social o legal. 

 
 Supone evaluar si la familia se constituye en un soporte 

válido, y lograr el compromiso de la víctima y su familia en 
la intervención y la denuncia, si hay delito. 
 

 La intervención en  salud  no debe asociarse solo a derivar  
a otra institución. 
 

 Exige de parte del equipo de salud, un trabajo personal y 
colectivo respecto de sus valores, pre-conceptos y juicios 
en relación  a la violencia y al maltrato infantil. 

 

 
 
 
 

Algunas consideraciones  
 



 Debe invitarse al niña, niña o adolescente a conversar 
sobre la situación con un diálogo simple y adecuado a su 
edad.  En ningún caso forzar el relato. 

 
 La conversación debe darse en un clima de comprensión, 

aceptación, confidencialidad y privacidad.  
 
 Se debe legitimar el derecho a sentir emociones y 

sentimientos, como rabia, vergüenza, miedo.  
 
 Se debe alentar a la víctima a participar de acuerdo a su 

edad y posibilidades, en todo el proceso y explicarle 
claramente las acciones que se realizarán. 

 
 Los niños, niñas o adolescentes deben participar 

activamente en la búsqueda de distintas alternativas de 
salida, identificando recursos personales y del entorno.  
 

Consideraciones con la víctima: 
 



 El dirigirse a la madre, padre o adulto, 
identificado como responsable, supone alto nivel 
de estrés, por lo que se debe resguardar la 
privacidad para realizar la conversación. 
 

 La familia se puede sentir amenazada, es 
probable que surjan dificultades que exigen a 
personal de salud, mantener una actitud de 
firmeza. 
 

 Es importante crear una relación de apoyo y 
confianza. Una actitud de intolerancia puede 
afectar la posterior solicitud de ayuda a otras 
instancias. 

 

Consideraciones con la familia: 
 



Primera respuesta en situaciones de 
maltrato sin características de delito 

 Evaluar el riesgo 

 Evaluar adopción de medidas de protección. 

 Realizar visita al domicilio y seguimiento. 

 Aumentar frecuencia de controles. 

 Referir a padres, si corresponde, a programas de 
apoyo (salud mental, VIF, adicciones). 

 Coordinar con el colegio acciones de apoyo. 

 Mantener visibilizada a la familia.  

 Registrar todas las acciones realizadas. 

 



 Evaluar riesgo vital 

 Proporcionar la atención clínica correspondiente 

 Registrar en examen clínico efectuado, el cual puede servir 
de prueba 

 Identificar al adulto protector 

 Efectuar la denuncia 

 Incrementar frecuencia de controles 

 Coordinar con el colegio acciones de apoyo 

 Complementar con visita y seguimiento en el domicilio 

 Mantener visibilizada a la familia 

 Registrar todas las acciones realizadas 

 

Primera respuesta en situaciones de 
maltrato con características de delito 


